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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes ve etales, sustancias materiales tóxicos o eli rososCon fundamento en los articulos 135 fracción lV, ‘153frapción-Vll de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción i, 3 fracción il, 30. 31, 32 y 33 delReglamento en Materia de Regfstros,Autorizaciones de: importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y MaterialesTóxicos o Peligrosos; 29 fracciófiu .i, X, Xll; y XIV del Reglamento interior de la Secfetaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales: el Acuerdo que Establece la Clasificación yCodificación de Mercancías cuy Importación y'exportación está sujeta a Regulación por parte de las Depen encías que integran la Comisión lntersecretarlal para el Control delProceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y c dificación de mercancías cuya importación y exportación está sujetaa regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demásdísposiciones aplicables, se expide la presente autorización de importación a favor de laempresa denominada ,¿ L’ .L . 'NQMÉRE 0 RAZON SOCIAL ' f ’ ‘ I - ¡a R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIALPOCHTECA MATERIAS BRIMAS, S.A. DE cy. “ , ' a 3 ÜCÏ ,23”KAVENIDA SAN JOSE NO. 11-18, SAN JUAN IXHUATE - ' PMP 950301 S62“ ’ _ ' y VCP. 54180, TLALNEPANTLA DE BAZ, MÉXICO . ' 3 VIGENCIAFINAL.TEL. (55) 5726-9050 . La 'i 1Correoue: vjaimes@pochteca.com.mx - LL . 01/08/2020 'NOMBRE COMERCIAL L j/ . .'TRICLORLOETILENO/ TRICLOROETANQL/ TRICÏORURO DE ETILENLNOMBRE QUIMICO 1 lUPAC \ , y
Trioloroetileno / \
CATEGORIA TOXICOLOGIC'AH‘T l
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CONCENTRACION EN (9/9) OCQMPOSICIQN100 . . ¡l
CANTIDAD ' UNIDAD DEME. ¿A ¿L a. ,.
3,000,000 > ¡f Kilogramos A m ,

OBJETO DE LA IMPORTACION .
DISTRIBUCIÓN (CÓ‘MÓS’LVEI IIÉÉÏPABA EL ÍVIINAR-íG 7'PAÍS DONDE SE EEABGÏRA o PROÉÚOE ÏPAls DEE"; ¿ _¿ ‘ 1
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CONDICIOÑANTES DIE LA AUTORIZACION.
“'“N

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en Ia materia. i ..

li Esta autorizaCión, podrá ser rávocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por i violación de cualquier disposición legal aplicable en larmateria, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambien al que en su caso pudiera originarse, así como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan
Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de Ia Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción VIl y
Vlll de Ia Ley Gene‘ral de Equilibrio Ecóiógico y la Proteccipn al Ambientp

lll. En Caso de ocurrir un derrame, ihfliirgCLan deeóa’rga o vertido del materLal p‘eligrqso autorizado en la presente deberá avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Protección al A biente (PROFEPA) y a la autoridades competentes asi como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes 1,;

IV. Ai termino de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del producto"
y cantidades, debiendo indicar eii total de la cantidad importada Dicha información deberá presentarse en medio electrónico .
Informativo: ? - .

y _ ¡1/
Para Ia expediciónïder a presente autorización se recibió como requisitoprevio ei permiso COFEPRIS n ' mero 193300121BO993

I . ¡(I

i! ‘ R" ' ' )

Hago de su conocimiento q e ei trámite para la importaCión y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser re lizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: h:ttps lfwww.ventanillaunica.qob.mx/vucem/index.html, \\
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' ' R RC.c.e¿p Dra. María delos Angeles Palma Irizarry, Encargada dela Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambientai. QC/P LCÍSBJMHLSM. en C. Rosario del Carmen Peyrot Gonzalez, Directora General de inspección Ambiental en Puert g y gi É Í
X os, Aeropuertos y Fronteras, rosario e rot rof . .lBiól. Felipe Olmedo Octaviano Director de insoección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras. ieli e. olmedo ref: Z (¿miIng Pedro Roberto Lemus Cázáres Director de Riesgo y Proyectos ' ‘ing. Sergio I Bazán Jimenez. Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en operación Gubernamental. ._ . i .. ' . - 09/AH-0562i09l19. \ ' J Página 2 de 2 - - ‘ ‘ -' .. -
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